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PÁGINA 1VEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con eí ro. 171-2025-TCE, se ha dispuesto o que a
curitiiiuacióii ‘‘e perndto transcribir;

‘AUTO DE ARCHIVO
Causa Nro. 171-2025-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano, 28 de abril

de 2025, as 1 1h13.

VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Memorando Nro. TCE-F’RE-2025-0188-M de 24 de abril de 2025, dirigido al
secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, con el asunto:
‘tertificación Causas Cotopaxi”’.

l) Memorando Nro, ‘lCE-SG-OM-2025-0297-M de 24 de abril de 2025, suscrito por
el secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, con el asunto;
‘tERTIFJCA CIÓ1V CAUSAS COTOPAXi”2.

1. ANTECEDENTES

1 El ji de abril de 2025, ingresó en la recepción docu,,ienta) de la Secretaría
General del Tiibunal Contencioso Electoral un escrito firmado por el ingeniero
César Eduardo Toaquiza Cofre, director de a D&egaciñri Provincial Eectoraí de

Cotollaxi, conjuntamente con su abogado patrocinador. Mediante el referido
escrito presentó una denuncia en contra del señor Freddy Rafael Montoya
Rivera, responsable del manejo económico de la dignidad de alcalde de:
cantón Pangua, de : provincia de Cotopaxi, del PARTIDO SOCIAL CRISTIANO.

LisLa 6, en relación ai conietimiento de una presunta inFracción electoral en ci
proceso Elecciones Secciono les, CPCCSy Referdndu,n 2o23’.

2. La Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral asignó a la causa el
número 171-2025-TCE; y. en virtud del sorteo electiólirco efectuado el 12 de abril
de ZOZE, radicó la competencia en la abogada Ivonne Coloma Peralta, jueza del
1ribti na Contencisu Electora:4.
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3. El 14 de abril de 2025, ingresó al deslaclio el expediente de la presente causa, en
(01] un cuerpo contenido en (99) inventa y llueve fojas5.

4. El 21 de abril de 2025, dicté auto de sustanciación, en el cual dispuse al
denunciante que en el término dc (02) días coniplete y aclare si’ deiiunc,a.

5. El 24 de abril de 2025, ingresó la documentación descrita en el literal b) tít supi’07.

II. CONSIDERACIONES

6. La Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 82, establece que la
seguridad jurídica se fundarnejita en la existencia de normas claras, previas,
públicas y apiicadas por autoridad competente. En este sentido, M articulo 245.2
de la Ley Orgánica Elatora y de Organizanones Poíticas de la República de
Ecuador. Código de la Democracia (en adelante, Cóchgo de la Democracia o
LOEOPJ señala los requisitos que deben cumplir los medios de impugnación que
se interpongan ante este órgano de idiiiinistración de justicia electoral.

7. Para gara9tizar e] acceso a ]a justicia en los procesos contenciosos electorales, los
juzgadores observarán que las actuaciones de las panes piocesaes se enmarquen
dentro del trámite egal previsto, particularmente en la Fase de admisibLidad. En
esta etapa, se debe analiiar que el escrito cumpla con todos los requisitos
formacs que estabece la ey. Soo CII el caso de que se llegue a cumplir a
cabalidad con éstos, el juez podrá continuar con las siguientes fases procesales.

8. La etapa de admisibilidad coTisise en un examen previo y estrcto d&
cuinpimiento de o previsto en el articulo 245.2 de la LOEOP, así como del artículo
6 del Reglamento de Trñrnrtes del Tribunal Contencioso Electoral (en adelante,
RT1CE]. En este contexto, la normativa electoral prevé nueve requisitos que debe
contener la denuncia, acción o rcctirso

9. De igual manera, a referida normativa dispone (lite, CO caso de que el juez
considere que el escrito no cumple con dichos requisitos, puede ordenar que se
complete y aclare la denuncia, para lu cua, debe cnrisideiar que os requisitos
contempados en los numerales 1 y 6 son subsanabes de oficio. No obstante, el
resto de ¡os requisitos son de estricto cumplimiento para los recurrentes o
acconantes. al ser propios de quien activa e: sistema de justicia eecton,l, por lo
que, de verificarse su incumliilrniento procede el arcaivo de ja causa.
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10. En el caso eh exanlen, a través de auto de 21 ile abril de 2025, dispuse a
denunciante que en el término de dos (02) días aclare y complete los requisitos

determinados ci’ el artículo 245.2 numerales 3. 4, 5 y 7 deI Código de a
Democracia, en concordanciu con lo señalado en los nIlmernles F, 4, 5 y 7 del
artículo 6 deI RIlCE. Dicho aL’ tu fue notificado el n,isnio día de st’ emisión
conforme consta de la razón sentada por la actuaria del despacho”.

llAhora bien, mediante memorando Ni-o. TCE-PRE-2025-fl1BB-M, de 24 de abril de

20Z59, se solicité al secretario general del Tribunal Contencioso Electoral que
certitique si desde el 21 de abri de 2025 hasta el 23 de abril de 2025, ingresó
algún escrito de manera física o electrónica, en relación a varias causas remitidas
por el director de la Delegación P,uvirdal Electoral de Cotopaxi, entre ellas a
signada con el Nro. 171-2023-TCE.

12.Ante lo cuaL el secretario general del Tribunal Contencioso Electoral remitió el
memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0297-M’°, en el que certiticó que:

Una vez revisado ei Sistema de Recepción de Docmnnen tos Ju,-isdiccion&ex, el

Li/ns de Iigreso de causas del T,ihu,,oI Contencioso Electoral, y los direcciones

de correo e/ect,dnico i,,st,tuçia,,ales de /a Secretaría General:

sec’etariageneral@tce.gob.ec; y secmetam1a.gemierottce.o,n@grnaitcom

CERTIFICO que, desde el 21 de abril de 2025 hasta laç 10/iDO del día 24 de abril

de 2025, NO ha ingresado algún escrito o petición ya sea de ,mlanera JTsica o

electrónico, por parte del ingeniero César Eduardo Toaquiza Coe, directo, de la

Delegación Provincial Electoral, ni de parte de su abogado patrocinado;; demitro

de las causas Nros. 138-2025-TCE, 142-2025-TCE, 148-2025-TCE, 153-2025-TCE

157-2025-TCE, 164-2025-TCE, 1 66-2025-TCE, 1 71-2025-TCE, 1 77-2025-TCE

1B3-2O25-TCE 188-202.Ç-TCE 194-2025-TCE, 1972Ü25-TCE, 201-2025-TCE,

208-2025-TCE, 212-2025TCE, 218-2025-TCL 223-2025-TCE, 226-2025-TCE

23O2O25-TCE, 23S-2025-TC 2412025-TCEy 246-2O25-TCE.. (el énhsis no

corresponde al texto original)

13. En consecuencia, resulta evidente que el legitimado actv[, no ha dado

cu,nl)linnento a lo dispuesto por esta autoridad mediante auto de 21 de abril de

2025; por o que, es procedente & archivo de a causa, en uplicación (le lo
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dispuesto en el artículo 245.2 deI Código de la Deiiiociuicia y del artículo 7 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

III, DECISIÓN

En función de lo expuesto, esta juzgadora resuelve:

PRIMERO.- Archivar la presente causa de conformidad con lo dispuesto en el articulo
245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador. Código de la Denucracia, así conio del aitfculo Y del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso ElectoraL

SEGUNDO.- Notitíquese el presente ¿tito:

2.1 Al ingeniero César Eduardo Toaquiza Cofre, director de la Delegac!ón Piovincia
E-lectoral de Cotopaxi, en las siguientes direceLones electi-ónicas:
cesartoagwza’cneob.cc y osetjbancctcne.ob.ec; así como en la rasilla
contencioso eectoral Nro. 036.

2.2/U Consejo Nacional EleLtural, a través de su presidenta, en la rasilla contencioso
electoral Nro. 003 y en las direcciones de correo electrónicas:
secietaiiaeneral&cne. gob.ec sa ntla oval eo@)cne.gobec
asesoriaiuridicaíftcnegOh.ec y noi gt,zrnanOcne.oh.ec -

TERCERO.- Pub]cuese en la página weh-carteeia v!itua del Tribunal Contencioso
Electora:.

CUARTO.- Actúe la abogada Prisdila Naranjo hozada, en calidad (le secretaria reatora
del despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-
Contencioso Electoral
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